
TASAS LEY 28 DICIEMBRE 2021 CUOTA TRIBUTARIA TASAS LEY 5 JULIO 1988 CUOTA TRIBUTARIA COMPARATIVA

Tasa por servicios facultativos agronómicos. De 5,18€ a 186,48€ según tipo Tasa por gestión técnico-facultativa de los servicios 
agronómicos

de 100ptas (0,60€) a 2.500ptas (150€) según 
tipo

Tasa por servicios facultativos veterinarios. De 0,45€ a 165,09€ según tipo y unidades Tasa por servicios facultativos veterinarios de 75ptas (0,45€) a 3.000ptas (18€) según tipo 
y nº animales

Tasa por servicios de diagnóstico, análisis y dictámenes prestados por los 
laboratorios agroganaderos, agroalimentarios y de control de calidad de los 
recursos pesqueros.

De 0,80€ a 498,24€ según tipo y número muestras

Tasa en materia de enseñanza profesional marítimo-pesquera y de 
formación en materia de bienestar animal

Formación  marítimo pesquera de 6€ a 50€ según 
horas formación en bienestar de 10 a 15€ según 
tipo

Tasa de los Institutos Politécnicos de Formación 
Profesional y Escuelas de Formación y Capacitación 
Marítimo-Pesquera

de 90ptas (0,54€) a 10.000ptas (60€) según 
tipo 

SALUD

Tasa por controles oficiales a animales sacrificados en mataderos, 
establecimientos de manipulación de caza, salas de despiece y salas de 
tratamiento de reses de lidia, establecimientos de producción e introducción 
en el mercado de productos de la pesca y la acuicultura y por controles e 
inspecciones sanitarias en buques factoría, congeladores y de transporte de 
productos de la pesca en puertos de países terceros.

De 0,05 a 9.127,36€ según especie y peso

ORDENACION 
TERRITORIO

Tasa por expedición de copias y certificaciones de documentos depositados 
en los registros previstos en la Ley de Impulso para la Sostenibilidad del 
Territorio de Andalucía.

de 0,08€ a 16,22€ según tipo

Tasa por ocupación en vías pecuarias de 0,0384€ a 3,84€ según hectáreas
Tasa por servicios facultativos en materia de deslinde y modificación de 
trazados de vías pecuarias

por deslinde 3.926,71€/km por modificación 
1.627,84€/km

Tasa por suministro de información ambiental de vías pecuarias. de 0,08€ a 15,93€ según tipo
Tasa por servicios administrativos de concesión de la etiqueta ecológica de 
la Unión Europea. de 220,35€ a 441,31€ según tipo

Tasa por servicios administrativos de inscripción en el Registro de Entidades 
Colaboradoras de la Administración en materia de calidad ambiental. 329,30€ por cada ampliación 109,42€ más.

Tasa por la prevención y control de la contaminación. de 51,37€ a 4.850€ según tipo
Tasa por la tramitación de autorización de vertidos al dominio público 
hidráulico y al dominio público marítimo-terrestre de 103,43€ a 382,69€ según tipo

Tasa por servicios de inspección y facultativos en vertidos al dominio público 
hidráulico y al dominio público marítimo-terrestre de 103,43€ a 588,87€ según nº habitantes

Tasa por servicios facultativos en materia de deslinde del dominio público 
hidráulico.

elaboracion presupuesto 155,52€ por deslinde y  
delimitación técnica 1.013,43€ por km

Tasa por ocupación de monte público a instancia de parte. de 0,2€/m2/año  a 4000€ según tipo

Tasa por servicios facultativos en materia de deslinde y amojonamiento de 
monte público a instancia de parte.

de 3.070,49€ a 4.779,48€ par aprecio fijo y con un 
variable por km de 2.049,66€ a 2.507,22€ según 
tipo

Tasa por autorización de cambio de uso forestal a agrícola. de 287,76€ a 3.956,70€ según Nº Hectáreas Tasa por servicios en materia forestal en montes no 
catalogados en régimen privado

de 0,60ptas (0,000036€) a 6.000ptas (36€) 
según tipo

Tasa por servicios administrativos y facultativos en materia de 
aprovechamientos forestales en montes particulares carentes de proyecto o 
plan técnico de ordenación forestal aprobado y vigente.

119,90 €

Tasa por autorización de excepciones al régimen general de protección de 
las especies silvestres y sus hábitats. de 31,54€ a 73,23€ según tipo

Tasa por extinción de incendios forestales de 6€ a 450€/hora según tipo y medio usado
Tasa por servicios administrativos y facultativos en materia de caza en 
Andalucía. de 0,15€ a  84,72€ según tipo

OCUPACION Y 
APROVECHAMIENTO 
DOMINIO PUBLICO

Tasa por ocupación y aprovechamiento de bienes de dominio público.

si es utilizacion el valor del bien ocupado o utilidad 
que reporte si es aprovechamiento la utilidad que 
reporte Base Tasa (BT) = Ingresos (I) – Costes (C) - 
Beneficio (B)

Tasa o canon por ocupación y aprovechamiento de 
bienes de dominio público

un 5% del valor de la ocupacion o 
aprovechamiento
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